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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
íq. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. Re el Principe de 
Asturias o Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su imoorlante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 333.

Ex¡cmo.. Sr.: La finalidad persegui
da al crear por Real orden de 9 do 
Diciembre último el Negociado de 
Reclamaciones en los Gobiernos civi
les, requiere, si lian de lograrse en la-

^ práctica los efectos deseados’, no sólo* 
que* se preste por quienes están a su 
frente lia máxima atención, con el fir
mo propósito* de que las justificadas' 
quejas de los ciudadanos encuentren 
siempre el decidido apoyo de la Au
toridad, sino que cuantos Centros $ 
entidades, tanto oficíales como par-:, 
ticuíiares, cuyos informes sean solici
tados por el referido Negociado, den 
todo genero de facilidades para el
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mú,s eficaz funcionamiento de dicho 
organismo; debiendo cualquier consi
deración de mero trámite burocráti
co posponerse siempre a la muy esen
cial de que no se demore lo niás m í
nimo la resolución de los asuntos; 
por lo cual,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se h¿i ser
vido disponer:

Que los Delegados Gubernativos, a 
cargo de los cuales están los Nego
ciados de Reclamaciones consi i luidos 
en los Gobiernos civiles, pueden soli
citar de oficio de los centros y depen
dencias oficiales, así ♦ orno de tes en
tidades particulares, todos aquellos 
informes y datos que juzguen nece
sarios para la más justa resolución 
de los asuntos sometidos ¡a su examen 
o consejo, inspirándose siempre en el 
criterio de abreviar todo, lo posible el 
trámite de los expedientes que ins
truyan, a cuyo fin habrán de d irig ir
se directamente a. los funcionarios 
que puedan con mayor rapidez pro- 
proporcionarles los indicados in for
mes o asesoramientos, oslando obli
gados los requeridos a contestar con 
urgencia a lo que de olios se deman
de, sin perjuicio, si así procediera, de 
dar cuenta a sus Jefes naturales, una 
vez practicado el servicio-, de la fo r
ma en que lo hayan cumplido.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E- muchos años. Madrid, 
9 de Marzo de 1928,

PRIMO BE RIVERA
Señor ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 226.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
igaidad con lo que previenen las Rea- 
tes órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G ac eta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, sin sueldo, como segunda 
(prórroga de la concedida por Real or
den número 53, de 19 de Enero íílt i
mo, al Auxiliar femenino de Telégra
fos, con 4.000 pesetas, doña Luisa Mo
reno y Martínez, con destino en Lo
groño; debiéndose considerar concedi
da esta licencia con fecha i.° del ac
tual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi

da, lo digo a V. S. .para su conoci
miento y efectos.. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 6 de Marzo 
de 1928.

El Director refiera!, 1
TA.FIJ R

Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
del Centro provincial de Logroño.

N úm. 227.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G ag eta  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, sin sueldo, como segunda 
prórroga de la concedida por Real or
den número 32, de 19 de Enero ú lti
mo, al Oficial de Telégrafos, con 3.000 
pesetas, D. Francisco Velasco Gonzá
lez, con destino en La Carolina: de
biéndose considerar concedida esta li
cencia con fecha L° del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 6 de Marzo 
de 1928.

El Director gcnerai 
TAFFR

Señores‘ Ordenador de pagos y  Jefe 
del Centro provincial de Jaén,

N úm. 228.

S. M. el R e y  (q, D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 d© Diciembre de 
1924 (G ac eta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G ac e t a  del 5), se ha ser
vido conceder, para disfrutarla en 
Barcelona, un mes de licencia por en
fermo, con todo el sueldo, al Celador 
de Telégrafos D. Jaime Morer y  Bon- 
íill, con destino en el Centro de Ge
rona; debiéndose considerar concedi
da esta licencia con fecha 27 de F e
brero último, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y  efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 6 de Marzo 
de 1928.

MI Director ge&eral,
TAFDR '

Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
del Centro de Gerona.

N úm. 229.

S. M. e! R e y  (q. D. g.), de confort 
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de1 
1924 (G ac eta  del 43) y  4 de Marzo 
siguiente (G ac e t a  del 5), se ha ser-, 
v i do conc eder un mes de licencia por 
enfermo, con medio sueldo, como pri
mera prórroga de la concedida potf 
Real orden número 133, de 8 de Fe
brero último, al Oficial de Telégrafos* 
con 3.000 pesetas, D. José Arcese, y 
Argerich, con destino en Logroño; de
biéndose considerar concedida esta li
cencia con fecha 2 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden dé 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoció 
miento y efecto-s. Dios guarde a V. S, 
muchos años. Madrid, 6 de Marzo 
de 1928. *

El Director genera!,

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y  Jefe!
del Centro provincial de Logroño.

N úm. 230.

S. M. el R e y  (q. D. g,), de confor
midad con lo pue previenen las Rea-- 
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (G a c e ta  del 1*3) y 4 de Marzo 
siguiente (G aceta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con medio ^sueldo, como pri
mera prórroga de la concedida por 
Real orden número 138, de 9 de Fe
brero último, al Oficial de Telégrafos* 
con 5.000 pesetas, D. Florentino Se
villa  y Careos, con destino en Frege-í 
nal de la Sierra; debiéndose conside
rar concedida esta licencia con fecha 
1.° del actual, de acuerdo con lo qué 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
s-e menciona.

De Real orden, en virtud de la dé- 
legación especial que tengo conferí-* 
da, lo digo a V. S. para su conocía 
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años Madrid, 6 de Marzo 
de 1928.

El Director ge» eral,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y  Jef#
del Centro provincial de Badajoz.

N úm. 231.

S. M. ©I Rey  (q. D. g.), de oonforr*
midad con lo que previenen las Rea* 
les órdenes de 12 de Diciembre dé
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1924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un me.s de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, al Oficial 
de Telégrafos, con 3.000 pesetas, don 
César Peña y Antón, con destino en  
Barcelona, autorizándole para hacer 
uso de ella en Burgos; debiéndose

considerar concedida esta licencia con 
fecha 29 de Febrero último, de acuer
do con lo que preceptúa la disposi
ción octava de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci

miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 6 de Marzo 
de 1928.

El Director general#

TAFUR

Señores Ordenador de pagos y  Jeíé 
del Centro provincial de Barcelona*

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION Y ADMINISTRACION

SECCIÓN D E  IN T E N D E N C IA .— N EG O CIAD O  D E  A JU STE S

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda, los créditos procedentes de haberes y  piases 
devengados en la campaña de Cuba, por el individuo que perteneció al Primer f  atallón del Regimiento de Infantería 
de Toledo, nüm. 35, que a continuación se relaciona, por no haberse justificado que dichos créditos fueron redamados con 
arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Diario Oficial núm. 169), e ignorándose el actual para
dero del interesado, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y  en la Gaceta de Ma d r id , para que sirva de noti
ficación al interesado o sus herederos; haciéndoles presente que, contra dicho acuerdo, pueden interponer el recurso con- 
tenciosoadministrativo que previene ©1 artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a par-* 
tir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE 

d e l e r é d i t o

Pesetas

Nüm KO 
de la reiaei n 

en que fueron incluidos

Soldado....... Antonio Gómez Rebolledo . ... . . . . . . . . . . . . . . . . 407,75 12.600

Madrid, 25 de Febrero de 1928__ El Intendente general, Cayetano Termens.

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda, los créditos procedentes de haberes y pluses 
devengados en la campaña de Cuba, por los individuos que pertenecieron al Primer Batallón del Regimiento de Infantería 
ée Guadalajara, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados con 
arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Diario Oficial núm. 169), e ignorándose el actual para
dero de. los interesados, se publica en eá .Diario Oficial de este Ministerio y en la Gaceta  de Ma d r id , para que sirva de noti
ficación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que, contra dicho acuerdo, pueden interponer el recurso con* 
tenciosoadministrativo que previene el artículo 2.® de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a par
tir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

G L A S E S N O M B R E S
IMPOR E 

d e l c r é d i t o

Pesetas

NUMERO 
de la re ación 

en que ueron incluid4

S o ld a d o ........* ............ Vicente G-iner Jordá........ ............................................................................ . . . 49.00
62.00O tr o .. . . . . . . . . . . . . . . ....... . Gabriel Pérez Carrero................................... ......................................... 12,882

Otro* „  „ . . . . .  # # * M M Antonio Ribelles V alls..................................................................... 21,00

Madrid, 25 de Febrero de 1928.— El Intendente general, Cayetano Termens.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Vista la instancia de V. S., en la 
ftual manifiesta que una persona, que 
[oculta su nombre, le ha encargado las 
gestiones para facilitar el reparto de 
3.000 pesetas, por vía de ensayo^ y 
propósito de continuar, en los años 
[sucesivos, si los resultados fueran 
isatisfactarios, como premios a los n i
ños y niñas pobres de las Escuelas na
cionales de Paredes de Nava, de la se
gunda zona, mediante exámenes cele
brados al efecto, a mediados de Junio 
próximo, así como a dos Maestros y 
Maestras de dicha población que más 
lo merezcan, con arreglo a las condi
ciones 'siguientes:

1.a El Tribunal para el expresado 
examen estará compuesto de un P re
sidente^ el Alcalde de Paredes de \Na- 
jva, dos'representantes del donante, que 
«oportunamente designará; dos repre
sentantes de la Junta local de Prim e
ra  enseñanza, designados por la m is
m a: uno de los Párrocos, designado 
por la Alcaldía, y un Maestro y una 
JMaestra, examinadores, respectiva
mente, de lo,s niños y las niñas, pu- 
diendo form ar parte también el M aes-' 
tro o Maestra titu lares respectivos, 
sin derecho a form ular preguntas a 
los examinados, ni voz ni voto en las 
deliberaciones del Tribunal, debiendo 
hacerse la designación de los Maestros 
.examinadores por la Dirección gene
ral de Prim era enseñanza, a propues
ta  en terna de los Inspectores de la 
zona.

2.a El examen de los alumnos ven
gará sobre las cuestiones siguientes: 
Gram ática Castellana, Geografía, His
to ria  de España, Aritmética, D octri
na y Deberes de cortesía y urbanidad. 
L oís niños mayores de diez años ha- 
irán un resum en por escrito de un 
«cuento de reducidas dimensiones, que 
previam ente se le entregará para su 
lectura y estudio', juzgándose este 
ejercicio por la fidelidad en la expli
cación, por el estilo-, carácter de letra 
y  ortografía. A este ejercicio deberá 
fiársele, a los efectos de la calificación, 
Jn-ayor im portancia que a los demás 
tem as -del examen.

3.a El Maestro y Maestra naciona
les examinadores percibirán por su 
labor cincuenta pesetas cada uno.

4.a Los premios se d istribuirán  en 
. Ja forma sigu ien te:

" Escuelas de n iñ o s:
Primer grado.

24 premios a la asistencia.. 10!0 pías. 
(Siete a la aplicación  200 ”

Segundo grado.
2*0 premios a ía asistencia.. 150 pías. 
¡Siete a la aplicación.  300 ”

Tercer grado.
|í8 prendas a la asistencia.. 250 ptas.
Seis a la aplicación  250 ”
Maestro, prim er prem io.... 175 ”

JMaestro, segunda prem io.... 75
Igual distribución para las Escuelas

de niñas y sus Mcae!ras, por todo lo 
cual, solicita se le autorice para rea
lizar tan hermosa obra.

Esta Dirección gene-raí, de acuerdo 
con' lo propuesto "por Y. S., ha re 
suelto :

1.° Que se adm ita el' expresado do
nativo y se oís tribu ya en la forma in
dicada.

2.° Que los. Inspectores de la se
gunda zona eleven a este Ministerio la 
propuesta, en terna, de los Maestros 
nacionales examinadores, a los efectos 
solicitados; y

# 3.° Que por V. S. se don las gra
cias al donante, por su generoso des
prendimiento en favor de la ense
ñanza.

Lo digo a V. S .para s-u cono o i m ien
to y demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 18 de Febrero 
de 1928.—El D irector general, Suárez 
Somonte.
Señor Inspector de Prim era enseñan- 
, za de la segunda zona de Falencia,

D. Mariano Lam preare.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

Desgiioisadois los servicios de la Es
tación Central de .Fitopatología fores
tal y ‘el Laboratorio de la Fauna Fo
restal, P iscicultura y Ornitología poir 
Real orden de 30 de Diciembre ú lti
mo, esta. Dirección general ha acorda
do se anuncie concurso para proveer 
la plaza de D irector de la Estación 
Central de Fitopatología forestal en
tre Ingenieros subalternos' del C uerpo ' 
de Montes en activo servicio.

Los aspirantes a dicha plaza acre
ditarán haber efectuado trabajos so
bre m aterias de Fitopatología fores
tal.

El plazo de adm isión de instancias, 
a las que se acom pañarán  los docu
m entos que ju stifiquen  los m éritos, 
se rá  de quince días, excluyendo en 
ellos' los festivos, a contar deí si gu ien- . 
te ail de la - publicación de este anun 
cio en la Gaceta de Madrid , y expi
rando el m ism o a las trece horas del 
d ía e,n que corresponda el venci
miento'. t

La documentación, debidamente in
tegrada y dirigida al D irector gene
ral de Agricultura y Montes, se p re
sentará en el Registro general del Mi
nisterio de Fomento, con la antela
ción necesaria para que ingrese den
tro  del plazo de admisión anterior
mente citado.

Madrid, 1.° de Marzo- de 1928.—El 
D irector general, Emilio Yol lando.

Vacantes dos plazas de Ayudantes del 
Servicio Agronómico en la Estación de 
H orticultura y Escuela de Jardinería 
de Aranjuez, y siendo necesario pro
veerlas con funcionarios' • de dicho 
Cuerpo en servicio activo que reúnan 
especiales condiciones dada Ja índole 
del servicio, esta Dirección general ha 
acordado anunciar a concurso la pro

visión de las do-s c i todas vacantes, con 
las condiciones sigu ien tes:

1.a E star especializados ios con
cursantes en oonocb míen Los y trabajos 
de horticultura y jardinería, Jo que 
se acreditará con las certificaciones 
correspondientes.

2.a No tener nota alguna desfavo
rable en su expediente persono 1.

El plazo p a ra  tornar p arte  en este 
concurso será de vein te días, a con
ta r  del sigu ien te  al de la publicación 
do este anuncio en la Gaceta de Ma
d r id .

Las instancias, debidamente re i ti
gra-das', se presentarán en el Itegistra 
generra.1 del Ministerio de Fomento-, 
dirigidas a! Director general do Agri
cultura y Montes, con la antelación, 
necesaria para que ingresen dentro, 
del plazo anteriorm ente consignado.

Sin perjuicio de* la presentación de 
los documentos que acrediten ios co- 
nocimibntos citados, la Dirección ge
neral de A gricultura y Montes acor
dará someter a examen especial que 
comprenda cuanto a horticu ltura  y 
jard inería se reitera a los concursan
tes que sean propuestos en terna por 
el Director Jefe de dicha Estación de 
Aranjuez para ocupar las plazas ob
je to  de este concurso, a cuyo efecto 
se anunciará a los interesados el día 
y punto donde han de verificar el exa
men.

Madrid, 1-° de Marzo- de 1928.—-E1 
D irector general, Emilio Yellando.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
En cumplimiento de lo prevenido 

en el apartado tercero de la Real or~. 
den número 199, -fecha 9 de Septiem - 
"bre último-, se anuncia una vacante 
que en la actualidad existe en la Je 
fa tu ra  de Obras públicas de la p ro 
vincia de Oviedo, que ha de cubrirse 
entre Ingenieros Subalternos ded Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos al 
servicio directo o indirecto del E sta
do-, a fin de que los que aspi/fen a ella 
puedan solicitarla en la forma pre
vista en dicha Real orden, dentro del 
plazo de ocho días, que empezará & 
contarse desde la fecha de la inser
ción del presente anuncio en la Gace
ta de Madrid.

Madrid, 5 de Marzo de 1928.—El Di
rector general, Gelabert.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado tercero de la Real or
den número 199, fecha 9 de Septiem
bre último-, se anuncia una vacante 
que en. la actualidad existe en la Je 
fa tu ra  de Obras públicas de la-provin
cia de Córdoba, que- ha de cubrirse 
entre Ingenieros Subalternos del Oueiu 
po de Caminos,' Canales y Puertos al 
servicio directo o indirecto del E sta
do, a fin de que ios que aspiren a ella 
puedan solicitarla en la forma pre
vista' en dicha Real orden, dentro del 
plazo de ocho días, que empezará a 
contarse desde la fecha de la inser
ción del presente anuncio en la Gace
ta de Madrid.
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Madrid, 5 de Marzo de 19:23.— El D i
rector general. Gelabert.

 En cumplimiento de lo prevenido 
ren el apartado tercero de la Real or
den número 199, fecha 9 de Septiem
bre último, se anuncja una plaza de 
Ingeniero Subalterno a’el Cuerpo- de 
Caminos, Canales y Puertos, en la Con
federación Sindical Hidrográfica del 
Ebro, a fin de que loe Ingenieros que 
hayan ingresado en el Escalafón y as
piren a ella puedan solicitarla en el 
plazo de ocho días, que -empezará a 
contarse desde la fecha, de la inser
ción de este anuncio en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id .

Madrid, 6 de Marzo de 1928.— El D i
rector general, Gelabert.

En cumplimiento de lo prevenido 
fen el apartado tercero de la Real or
den número 199, fecha 9 de Septiem
bre último, se anuncia una vacante, 
que en la actualidad existe, de Inge
niero' Director de . la Junta de Obras 
del Puerto de Santa Cruz de Tenerife 
(Canarias), que ha de cubrirse entre 
Ingenieros del Cuerpo de Caminos. Ca
nales y Puerto-s á 1 servicio directo o 
Indirecto del Estado, a fin de que los 
que aspiren a ella puedan solicitarla 
ien la forma prevista en dicha Real 
orden, dentro del plazo de ocho días, 
que empezará a contarse desde, la fe 
cha de la inserción del presente anun
cio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 6 de Marzo de 1928— El D i
rector general, Gelabert.

En cumplimiento de lo prevenido 
fen el apartado tercero de i a Real or
den número 199, fecha 9 de Septiem
bre último, se anuncia la vacante de 
Ingeniero Jefe de la D ivisión H i
dráulica del Sur de España, que en la 
.actualidad existe, v  que ha de cubrir
se entre Ingenieros Jefes del Cuerpo 
de Caminos, Canales v Puertos al ser
vicio directo o indirecto del Estado, a 
fin de que los que aspiren a ella pue
dan solicitarla en la forma prevenida 
fen dicha Real orden, dentro del plazo 
de ocho días, que empezará a contar
le  desde la fecha de la inserción del 
presente anuncio en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id .

Madrid, 6 de Marzo de 1928,— El 
pirector general, Gelabert.

En cumplimiento de lo prevenido 
[en el apartado tercero de la Real or
den número 199, fecha d de Septiem
bre último, se anuncia la vacante de 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
Málaga, que en la actualidad existe, 
y que ha de cubrirse entre Ingenieros 
Jefes del Cuerpo de Caminos Canales y  
Puertos al servicio directo o indirec
to del Estado, a fin dó que los que 
aspiren a ella puedan solicitarla en la 
forma prevenida en dicha Real orden, 
¡teatro del plazo de ocho días, que 
f r e z a r á  a contarse desde Ja fecha de

la inserción deí presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 7 ele Marzo de 19-28.— El 
D irector general, Gelabert,

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado tercero de la Real or
den número 199, fecha 9 de Septiem
bre último, se anuncia una vacante, 
que en la actualidad existe en la D i- 
ción general de Obras públicas, que ha 
de cubrirse entre Ingenieros Subalter
nos del Cuerpo de Caminos, Canales y  
Puertos al servicio directo- o indirec
to del Estado, a fin de que los que 
aspiren a ella puedan solicitarla en la 
forma prevenida en dicha Real orden, 
dentro del plazo de ocho días, que 
empezará a contarse desde la fecha, de 
la inserción del presente anuncio en 
la Ga o e ta  d e  M a d r id . .

Madrid, 7 de Marzo de 1928.— El 
D irector general, Gelabert.

a g u a s

Excmo. Sr.: Examinado el expe
diente incoado en Abril tío- 1914 a 
instancia de D. Camilo Rodríguez, co
mo Alcalde accidental del Excelentí
simo Ayuntamiento de V igo (Ponte
vedra), en nombre y representación 
de éste, paira ampliar y cumple Lar la 
dotación del actual abastecimiento de 
la ciudad de Vigo, aprovechando has
ta 30 litros de agua por segundo de 
los arroyos Fiaba** y  Sobreiro, de la 
parroquia de Beade, Ayuntamiento 
de Lavadores:

Resultando *qu<e por Real orden de 
29 rb Septiembre de 1900, publicada 
en la G a c e t a  de 3 de Octubre-, se con
cedió ai Ayuntamiento de V igo la au
torización oportuna para aprovechar 
60 litros de agua por segundo de los 
manantiales de Bembribe, parroquia 
del mismo nombre, Ayuntamiento de 
Lavadiores, con deisti-no al abasteci
miento de la ciudad de V igo :

Resultando que por ser deficiente 
la cantidad de agua recogida de los 
manantiales de Bembribe, se anuncia
ba la petición del aumento en el 
Boletín Ofic ial de la provincia de 
Pontevedra^ correspondiente al 13 de 
Mayo de 1914, abriendo información 
pública por el plazo de treinta días; 
presentándose ante el Gobernador c i
v il de la provincia de Pontevedra dos 
reclamaciones, firmabas por varios 
vecinos' de las parroquias de Valla
dares y  Beade, del Ayuntamiento de 
Lavad ores, por necesitarlas para 
abastecimiento, riego do bis fincas y 
movimiento de molinos; presentadas 
una de ella dentro del plazo, y la otra 
fuera de él:

Resultando que expuestas al peti
cionario las reclamaciones presenta
das con tra el ap rove cham i ento que se 
solicita, contesta manifestando que el 
abastecimiento de poblaciones es 
preferente, según la ley de Aguas, al 
aprovechamiento de las aguas para 
riegos y molinos, y  que las" alegacio
nes de los reclamantes respecto al 
derecho, de riego carece de fundamen
to, estando dispuesto al abono de la 
indemnización que cor^m-onda con

arregdo a derecho, por lo que son inrp
procedentes Las reclamaciones:

Resultando que pos terio rinen te al 
plazo de información pública, en 1(5 
de Diciembre de 1914, se preseintó 
ante el Gobernador por el Alcalde 
del Ayuntamiento de Lavadores una 
nueva instancia, dirigida al Ayunta
miento y  firmada por varios vecinos 
de las parroquias de Valladares y 
Beade, en súplica de que se les atien
da y se tornen en cuenta las' conside
raciones que exponen, acompañada clei 
acuerdo correspondiente del Ayunta
miento, oponiéndose a la concesión 
por ser las aguas propiedad privada 
de los vecinos.

Resultando que practicada por e l  
Ingeniero encargado la confrontación 
del proyecto presentado, previa noti
ficación de los reclamantes y de la 
entidad peticionaria, pudo comproc
harse la, concordancia, con ©1 terreno 
de los datos fundamentales consigna
dos en aquél, levantándose el acta 
oportuna, cuyo original obra en el 
expediente, proponiendo se atienda a 
las reclamaciones presentadas en lo 
que se refiere a la expropiación de las 
aguas que los vecinos reclamantes 
utilizan, de conformidad con los ar
tículos 164 y 165 de la vigíente ley de 
Aguas, y  fijando las condiciones en 
que puede concederse el aprovecha
miento que se solicita:

Resultando que el Ingeniero Jefe 
de la División Hidráulica fiel Miño, dle 
acuerdo con el Ingeniero encargado 
de La confrontación, informa favora
blemente el otorgamiento de la con
cesión, proponiendo, en 19 de Enero 
de 1915, las condiciones que indica el 
Ingeniero:

Resultando que' interrumpida la 
tramitación del expediente, presenta, 
en 16 de Abril de 1927, el Alcalde de 
Vigo, D. Mauro Alonso, un proyecto 
reformado d¡e la toma y captación de 
las aguas de los arroyos de Habar y  
Sobreiro, suprimiendo la toma direc
ta, así corno los embalses correspon
dientes, sus ti luyéndolo por galerí as 
filtrantes y  elevando a 40 litros poi 
segundo el caudal solicitado anterior' 
miente, ampliando la toma de Euenh 
Fría, próxima al origen del arroy( 
Fabar, y fijando los caudales m áxi
mos : en 22 litros por segundo, para lí 
cuenca del arroyo Fabar; de* 14 litros 
para la del arroyo Sobreiro, y de i 
litros, para el manantial de  ̂ Fuenif 
F ría ; acompañando ios análisis de lal 
aguas de las tres procedencias y  so
licitando se abrevien los trámites 
correspondientes, en vista de la ne
cesidad pública de prever el caudal 
mencionado:

Resultando que anunciada nueva
mente la petición en el Boletín Oficial 
de la provincia de Pontevedra, corres
pondiente al 23 do Abril de 1927, por 
el plazo de quince días', y por edicto 
en la Alcaldía de Lavadores, certifi
ca ésta, en 12 de Mayo último, que 
había estado expuesta al público la 
circular correspondiente inserta en 
Boletín Oficial, acompañando certifi
cación qel acuerdo del Ayuntamiento, 
para que se obligue ai Ayuntamiento 
de* V igo  a colocar una fuente públi
ca en las proximidades de cada uno 

. Uo Uív citados puntos en Fabar, Sk>-
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brei.ro y Fuente Rría, para servicio 
de loa vecinos de i as parroquias de 
Beade y Valladares:

Resultando que durante el plazo de 
la información pública de la nueva 
petición se formularon, ante el exce
lentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia de Pontevedra, dos re
cita mííc iones, con fecha 2 de Mayo, de 
vecinos de la parroquia de Beade una, 
y de vecinos de las parroquias de 
Beade y Valladares la o tria; funda
mentadas en que las necesitan para 
los servicios domésticos, riego- de An
cas y movimiento de molinos:

Resultando que independientemen
te de la información pública varios ve
cinos de las parroquias de Valladares y 
Beade presentaron con fecha 2 de 
Mayo, ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento, una instancia reclamación 
análoga a la presentada durante la 
información pública, y que se halla 
unida al expediente:

Resultando que pasadas las recla
maciones a examen de la entidad pe
ticionaria contesta el Alcalde de Viga, 
D. Mauro Alonso, manifestando: que 
las concesiones do aguas para abaste
cimientos de poblaciones, tienen pre
ferencia sobre Tos de riego y molinos; 
que el vigente Estatuto municipal se- 
fiatn la dotación, por día y habitante, 
de 200 1 i tiros; que a Administración 
es la única para decidir si una ciu
dad está o no bien abastecida y si 
es acertado el medio que se propo- 
Pe.. y que e! Ayuntamiento de Vigo 
satisfará los periuicios que se irro- 
gue e instalará fuentes para el servi
cio de las parroquias de Beade y Va- 
lindares: .

Resultando que el Consejo provin
cial de Fomento informa favorable
mente la concesión:

Resultando que por Reai orden db 
30 de Junio del Ministerio de la Go
bernación se aprueba el favorable in
forme de la Comisión local de Sani
dad por el que se propone autorizar 
la realización del aprovechamiento 
de aguas que se solicita por el Ayun
tamiento de Vigo para la ampliación 
del abastecimiento; y que por la Junta 
de Sanidad local de Vigo se acordó 
unánimemente dar su conformidad al 
proyecto v declaraT la urgencia de su 
realización:

Resultando que el Alcande de Vigo, 
en instancias dirigidas al excelentí
simo señor Gobernador civil de Pon
tevedra y al Excmo. Sr. Ministro de 
Fom^ntO', solicita que las obras da 
ampliación del actual abastecimiento 
do aguas a la ciudad de* Vigo, toma
das d>e las cuencas de los arroyos Fa- 
bar v gnhr,nG*oj sean cPeciavadan de 
utilidad pública, y se le concedan los' 
terrenos de dominio público que con 
las mismiais se ocupan,y se declare el 
derecho, a favor del excelentísimo 
Avunt amiento, a imponer las serví- 
d n m b res nec e sar i as:

Resultando que el Abogado del Es
tado informa favorablemente la con
cesión. que estima legal, con las con
diciones señaladas por la División 
Hidráulica del Miño:

Resultando que la dotación actual 
del abastecimiento de aguas de la 
ciudad de Vigo resulta ser de 22 li
tros en estiaje, tomados dSe los ma

nantiales' de Bembribe, siendo así que 
la Real orden de concesión autoriza
ba el caudal de 60 litros, y para ob
tener el aumento correspondiente se 
solicita tomar de las cuencas de los 
arroyos Fahar y Sobreíro y manan
tial “Fuente Fría” el caudal de 40 
litros por segundo como comple
mento :

Resultando que el Ingeniero Jefe 
de la División Hidráulica del Miño 
propone las condiciones con que se 
puede otorgar lia concesión:

€ons i dorando que el abastecimien
to de aguas a las poblaciones tienen 
carácter preferente, 5 egún el artículo 
160 de la vigíente ley de Aguas, y que 
ellos y la cantidad de aguas necesa
ria, pueden declararse de utilidad pú
blica, a los efectos de la expropiación 
forzosa, con arreglo al Real decreto- 
ley de 7 de Enero, número 33, del año 
1927, y esta expresa petición figura en 
la instancia del Ayuntamiento de Vigo, 
aunque no se relacionan ni los apro
vechamientos ni las fincas que han 
de ocuparse:

Considerando que comenzado este 
expediente po>r lá petición de 30 li
tros por segundo de los arroyos Fa- 
bar y Sobreiro, tomados directamen
te, por lo que se le imponía la 
condición de modificar el proyecto 
presentando un sistema de depura
ción de las aguas, asi como cubrir 
los embalses y defender las tomas’ 
para a i.slar los arroyos de las fincas 
y caminos colindantes; poir lo que se 
presentó el proyecto reformado de la 
toma y captación de las aguas' en las 
partes altas de las cuencas de los 
mencionados a rr o vos, adicionando el 
manantial de Fuente -Fría y precisan
do los caudales respectivos en las 
cantidades de 22 litros por segundo 
de la cuenca del arroyo Fabar, 14 li
tros paira la del Sobro iro y 4 li tros 
para el manantial de Fuente Fría, re
sultando m total 40 litros por segun
do, petición sometida nuevejnenie a 
información pública :

Considerando que la dotación dia
ria por habitante qu-e* en estiaje dis
fruta actualmente % ciudad de Vigo 
paira el abastecimiefo de sus 28.000 
habitantes es completamente insufi
ciente, por alcanzar a 60 litros por 
habitante y día. inferior a la que 
corno límite señala el Estatuto muni
cipal, aun contando con los 4fi litros 
por segundo que se cuenta obtener de 
la captación de las cuencas de los 
arroyos Fahar y Sobrearo y manantial 
de Fuente Fría, por lo que tiene de
recho a que se le conceda el comple
mento c orrespond i on te:

Considerandio que ?as tánicas recla
maciones presentadas durante el pe
ríodo de información pública y fuera 
de él, en ambas peticiones correspon
den a los vecinos de las Parro o ni as 
de Beade y Valladares, los que fun
dan su ooosición en considerarse due
ños absolutos del agua que riega sus 
fincas porque la miran formando par
te integrante de ios terrenos, aunque 
no emerja en ellos, sin acompañar 
documénto alguno que acredite el 
dieneeho que suponen al agua para 
que no se puedan considera^ los 
aprovechamiento como abusivos al 
no hallarse inscritos en los Registros

provincial y central de aprovecha
mientos de aguas públicas, y que el 
informe del Ayuntamiento Lava
dores se concreta a solicitar se insta
le una fuente pública paro, servicio 
de ‘tos habitantes de las parroquias 
de Beade y Valladares:

Considerando que el Ayuntamiento 
de Vigo ofrece abonar los perjuicios 
qtie se irroguen a quienes demues
tren su perfecto derecho a las aguas 
en la cuant ía que les afecte, así como 
instalar fuentes para el servicio de 
las Parroquias de Beade y Vallada* 
res  ̂ con lo que no se les priva a los 
vecinos del agua para los servicios 
domésticos:

Considerando que el Ingeniero en
cargado de la confrontación del pro
yecto sobre el terreno, haciéndose 
cargo de las redamaciones y de la 
necesidad de aumentar la dotación 
actual de abastecimiento de aguas a 
la ciudad de Viga, informe que pro
cede la captación de los manantiales 
de Fahar, Sobrearo y Fuente Fría, in
demnizando a los usuarios, y dejando, 
por lo menos, dos fuentes y abreva
deros en los dos primeros lugares, 
pues la correspondiente al último 
queda distante de las viviendas, fijan
dô  el caudal de cada una en dos de
cilitros por segundo, y dejando a la 
elección de ios Ayuntamientos de Vigo 
y Lavadores el de determinar su em
plazamiento, que, en el caso de no 
llegar a un acuerdo, lo fijaría el ex
celentísimo señor Gobernador civil 
de Pontevedra, a propuesta de la Di
visión Hidráulica de Miño; con lo que 
no se desatienden los servicios de es
tas Parroquias, por lo que proceda 
desestimar las reclamaciones presen* 
tadas:

Considerando que se hallan justifi* 
cadas las dotaciones por día y habi-¡ 
tanto que ha servido de base al pro^ 
yecto, inferior todavía al que señala 
-el Estatuto municipal vigente, por lo 
que procede considerar derogado el 
artículo 164 de la vigente ley de’ 
Aguas, como ya se hizo para diferen
tes poblaciones en eonsonjancia con 
el Estatuto municipal, que, en aten* 
cián a las necesidades de la época, 
amplió la dotación exigua prescrita! 
en la ley de Aguas, modificación que 
se ha tenido- en cuenta por la Admi* 
nistración al fijar en 50 litros' por 
día y habitante el límite económico1 
para los abastecimientos subvencio
nados, siendo de 20 litros el limito 
máximo fijado paira el agua potablé 
por la expresada Ley:

Comidieran do que las condiciones 
higiénicas del agua mejoran induda* 
blemente conservando permanente* 
mente la protección en la tom, como 
se ’prevee en el proyecto, y iomia en 
cuenta la Comisión local de Sanidad 
en su detallado informe, la que po
dría modificarse durante la ejecuciótí 
de las obras, haciendo, una vez ter* 
minadas éstas, un estudio del proco* 
dimiento de protección más conve* 
niente, por conocerse mejor las con* 
dliciones de la captación:

Considerando que las servidumbre 
legales deben solicitarse, una ve* 
otorgada la concesión, de la Autoría 
dad correspo ndi ente, con arpegio. S 
las. disposiciones vigentes;.
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Goiisid-erand'o que el aprovecha- 
miento solicitado es ele manifiesta 
ufiflifiafi y  necesario para completar y 
¿ampliar el deficiente abastocfmiiento 
•que actualmente dis.fruta la ciudad 
de Vigo, autorizado por Real orden 
¿e  29 de Septiembre de 1900:

Considerando que son favorables al 
otorgamiento de la coxtcosidn los In
formes de todas las *m,t:idade.s que en 
el expediente tienen que intervenir, y 
que no existe motivo legal que se 
opongan a la concesión pedida, pues 
las expropiaciones necesarias se ha
llan regidas por las disposiciones v i
gentes, así como la ñjación de las in
demnizaciones por los .¿años produ
cidos:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones vigentes.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha, ser v i- 
4q disponer :se?‘ otorgue al Ayunta- * 
miento de Vigo él aprovechamiento 
fie 40 litros de agua por segundo, de
rivados de tas cuencas de tos arroyos 

. .Fahar, Sotaéko .y del manantial Fuen
te Fría, en las parroquias de Reafie 
y  '¥,al-iachires, del Ayuntamiento de 
Xa viadores, con destino- a la amplia
ción -del actual abastecimiento ..a la 
ciudad de Vigo, con sujeción a las 
condiciones siguientes.

Va Se autoriza al excelentísimo 
'Ayuntamiento de Vigo (Pontevedra) 
para aprovechar hasta 400 litros de 
agua por segundo, captados en las 
partos altas fie Jas cuencas -de los arro
yos Fabar y Sobréico. de las Parro
quias de Reade y Valladares, nn .el 
término municipal de Lavadores, y 
manantial .de Fuente Fría, con desti- 

. no & la amphación del .abastecimiento 
de la ciudad de Vi.go.

2.a Se declaran de utilidad publi
ca estas obras, con derecho a expro
piación fi¡e los terrenos que hayan de 
ocuparse paria' su mejor .captación, 
aprovechamiento y conducción, si rato 
¿este -derecho 'extensivo a los aprove
chamientos fie diversas clases que :le» 
afecto < esta ron cesión, con arreglo a  las 
jdispotsi clones vigentes.

■3;a Las obras de raptad óm y  con
ducción se ejecutarán mn arreglo ai 
proyecto suscrito, en 8 de Abril de 
1927, por el Ingeniero ée Gamiiios 
ID. Ramiro Pascual, teniendo en cuen
ta las prescripciones siguientes: 

al Al fi j ar el trazad o de las gale
rías filtrantes, o de captación, y los 
avenamientos complementarios, se 
fmocunará evitar los sitios encharca- 
dizos y  que no presenten fisuras ni 
grietas que puedan servir de acceso 
para da contaminación de las aguas 
recogidas, y a la ípnofundiáad sufi
ciente para asegurar una buena fil
tración.

b) Durante la explotación del 
¿abasteeuniente se ¡ejercerá una esme
rada inspección y vigilancia, con toda 
la amplitud •necesaria para evitar toda 
posible contaminación.

c) Se expropiarán y dispondrán 
zomas fie protección, previo estudio 
de la configuración y naturaleza del 
terreno en cada punto, y se compro
bará la eficacia de las medidas adop
tadas ¡po¡r medio de análisis bacterio
lógicos, practicadlos después de la ter
minación de las obras.

d) Be dispondrán dos fuentes abre
vaderos en las inmediaciones' de los 
barrios de Faba*» y Bobreiro, con un 
caudal mínimo dé 20 centilitros por 
segundo cada una.; la ubicación exac
ta de estas fuentes será fijada de 
acuerdo entre los Ayuntamientos de 
Vigo y Lavadores, y si ro lo hubiera, 
resolverá el Exemo. Sr. Gobernador 
civil d¡e la provincia de Pontevedra, 
a propuesta de la División Hidráulica 
del Miño. El Ayuntamiento do Viejo, 
podrá disponer en estas fuentes, lla
ves que se cierren automáticamente 
cuando no se utilicen.

e) Una vez terminadas' las obras 
de tonaa y captación se instalará, en 
cada una de ellas, un módulo para 
apreciar el manda! proporcionado por 
cada toma, el que -se consignará en el 
acta de recepción a ios efectos co
rrespondientes.

4;a Las obras comenzarán en el 
plazo de tres meses, a partir de la 
focha de publicación en la Gaceta d e  
Madrid de esta concesión, y  deberán 
quedar terminadas al oto/  a partir 
de la misma fecha.

•5.a Be ejecutarán las obras bajó la  
inspección y  vigilancia de la División 
Hidráulica del Miño, que podrá auto
rizar ¡o -denegar, fundamentando la re
solución, la introducción die modifica
ciones de detalle que no afecten a las 
caracíteríst icas del aprovechnxm ento, 
•así como las reformas que se deta- 

: -lian en las .anteriores prescripciones; 
debieuñó e] concesionario comunicar a 
la División -Hidráulica. el comienzo de 
Jas .obras, a los efectos de la inspec
ción, siendo fie  cuenta del mis ¿no los 
gastos que ésta origine.

Una vez terminadas y previo avi
so, se procederá a m  reconocimiento 
levantando acta, en la que conste el 
eumphm-iento .de '-estas' condiciones y 
expresamente -se consignen en ella los 
nombres fie los productores españoles 
que hayan suministrado la maquina
rla  y  materiales -empleados, sin que 
•puedia comenzar la mplabación del 
¿aprovechamiento antes de .ápifibarse 
nata, jacta ro r  la Dirección -general fie 
Obras públicas.

6;fl Dueda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentos sobre pro- 
teeo lóna  la Industria naciouál, *Con~

' úm ío  y  Aedéentes del Trabajo y de
más de carácter -social.

7 a Se otorga esta cohesión a
perpetuidad, salvo el dere^uo de pro
piedad, sin peqíuicio fie tercero y  con 
nbhgación de ejecutar las obras ne
cesarias nana conservar o restablecer 
vías servidumbres exisi ent es-

8.a La Administración se reserva
el derecho de tomar de la con cesión 

> los votómenes que juzgue necesarios 
-í pana la conservación fie rarcetora^, 

en la form a que estime más cónve-~ 
í rúente, pe™ sin perjudicar a Ja« fibras 

fie la  misma, 
y  9.a El. peticionario c<>ns+11 uirá un

depósito de 1.000 oeselas, que queda
rá como fianza a responder del cum
plim iento de estas condiciones, y será 
devuelto fiesn-ués die aprobarse el acia 
de reconocimiento.

10: Caducará esta concesión por
incumplimiento por parte del conce
sionario de e^tay condiciones y en los 
casos previstos en las disnosiciones

i
vigentes, declarándose aquélla j
los trámites señalados en la Ley y; 
Reglamento fie Obras públicas.

11. Las servidumbres legales pe- : 
drán ser decretadas por ln Autoridaá 
Gorresipondiente, una vez publicada i 
esta concesión, y con arreglo a -las >. 
(disposiciones vigentes. Por lo que m  ( 
refiere a la ocupación de las carrete- ! 
ras con la instalación fie tubería, se 
solicitará en momento 'Oportuno ¿fiel 
Jefe del servicio correspondiente las 
condiciones a que debe sujetarse ?la 
servidumbre y la ejecución fie las , 
obras que comprenda. j

V habiendo aceptado e l concesión ; 
nario las precedentes condiciones y i ; 
remitido póliza fie 120 pesetas, ‘fie 
acuerdo con lo que dispone la ley fiel 
Timbre, fie -Real orden oomunicafia' 
lo participo a V. E. para su conoci
miento, el del interesado, él fie lia ¡ 
División Hidráulica y demás efectos,1 
con publicación en el Boletín Oficial 
de esa provincia. Dios guarde a V. t&. 
muchos años. Madrid, 27 fie Febrero 
fie 1.928..— El Director general, -Ge-* 
labert.
Señor Gobernador civil fie ,1a provin 

cia fie Pontevedra.

Excmo. Hr.: Examinado fil expe-4 
diento instruido en virtud fie instas-r 
cia suscrita por D. Juan Fabra, com-O. 
Tñrecetor fie la '-.Compañía anónraa 
“ Hilaturas fie Fabra y Coats” , soli
citando autorización pana ampliar tm  
aprovechamiento fie aguas derivadas 
fiel .río Ter, en términos de Ban Tá
cente fie Torrelió, Gris y  S-aderra, 
para usos industriales:

Resultando ,que solicitada la publi
cación fie la petición, con arreglo al 
artículo 9.° del Real decreto de 5 fiq 
Septiembre fie 1948. se anunció en el 
..Boletín Oficial, fijando el plazo regla
mentario de treinta días para la pee- 
saíilación de proyectos que tuvieran 
-.el' mismo objeto o fuesen JncompáM- 
hl.es con .dicha petición, no se presen
tó otro proyecto que el fie la Oompít-: 
nía peticionar i a :

Resullanclo que abierta la -iihforma^ 
ción pública regí amen!ana y otot-í 
ciada fiebidiameníe la oetrión mo 4os( 
.Ayuntaani en ios a 'cuyos término^
afecta, se presentó una oposic?ón pof 
varios usuarios de tas aguas fiel 
mo río, y el .pediciónario contestó “Ké-i 
fu tan do los argumerftos aiufiificrs pal 
los reclamantes':

Resultando que ñevafia a cabo >!í 
confrontación fiél proyticto, el Tn^e-í 
niero encangado fie na 'conf rontacrón 
Informa favorablemenfe la concesión 
fie la ampliación • oli^itada, m¡edmTite 
"Ja imposición de condiciones, con las 
cuales quedan garantizados los 'fie-fe
chos fie los re claman íes, ean *1© 
se* muestra confo.rrne el Fngenáero^ fa  
de Obras públicas :

Resulfanfio que e! Consejo provin
cial fie Fomento embe m iotorme fa
vorable a la concesión so:ic i Jada, y eii 
igual sentido informa la Abogacía del 
Fjstado v el Gobernador civil:

Resull ando que devuelto el expe-* 
ótenle a! Gobernador civil para quéí 
informe la División Hidráulica deí 
Pirineo, ésta lo hace favorablemente^
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jn)edi ante la imipioisición da una condi
ción, y el Gobernador civil lo eleva 

/íiuevamente a este Centro confi mian
do su opinión favorable a la conce
sión, con las condiciones propuestas 
por las entidades que han informado:

, Considerando que en la tramitación 
; del expediente se han cumplido las 
disipesicion.es vigen tes: 

r Considerando que todos los infor
mantes emitidos son favorables a su con
cesión,

S. M. el R¡ey (q- D. g.) ha tenido, a 
;/bien disponer se otorgue la amplia
ción solicitada, con arreglo a las si
guientes condiciones':
: 1.a Se autoriza a la Compañía 'anó
nima “ Hilaturas de Fabra y Coals” , 

,‘boncesionari.a de un aprovechamiento 
«de aguas diel río Ter, en ‘términos de 
áan Vicente de Torrelló, Gris y Sad- 
Iderra, para ampliar hasta un máxi
mo de 10 litros por NCgundo el caudal 

/de agua, que podrá derivar para usos 
industriales, con arreglo al proyecto 
que sirve día base a su petición, sus
crita en Barcelona el 30 de Mayo de 

: IÍ923, por el Ingeniero- industriad, don 
¡ Francisco Vives Pons, en cuanto no 
- se modifique por las" condiciones que 
; siguen.

2.a El desnivel que podrá utilizarse 
. p  el mismo del aprovechamiento ae-
< tu al; deberá darse a las aguas entra- 
;<ja por salida, y queda prohibido al- 
• ¿erar su composición y pureza; la Ad- 
¡ minis [ración se reserva el derecho de 
( 'obligar e*n cualquier momento a la 
/construcción de un módulo que limi- 
;,/te ed caudal derivado al máximo con- 
/ cedido.

3-a En el canal de entradla deberá 
: aumentarse en 12 metros la longitud 
¿ Se* la superficie, de acuerdo- con la pa- 
f cred derecha del cajero comprendida 
Céntre los perfiles 3 y  í  del proyecto, 
i trasladándose el origen de la misma 
■'inmíediatamente después^ del espigón 
, pe defensa exterior a.1 cajero que está 
, proyectado en el perfil 3; se modifica- 
í;rá también la superficie, de acuerdo
< a uno y otro lado del perfil 21, au
gmentando hasta 50 metros el radio de 
[íia curva que forma la arista superior 
• de la pared izquierda del canal

4.a Deberá proveerse a las. turbi- 
fias de aparato regulador del nivel de 
agua en la cámara de carga, que im
pida el descenso del mismo.

5.a Con arreglo al artículo adicio
nal del Real decreto de 14 de Junio 
de 1921, subsisten a favor de la Gom-, 
jañía concesionaria todos1 los dere
chos y obligaciones que dimanan de 
Ja concesión actual, pero en la am
pliación del canal e instalaciones pa'ra 
jgl aumento de caudal que se concede, 
deberán utilizarse exclusivamente los 
.feateriales' y máquinas de fabricación 
¿apañóla, en las condiciones que fija 
f¡! artículo dej Real decreto antes

6.a La Compañía concesionaria no 
tendrá derecho a reclamación de nin
guna ciaste por las modificaciones y 
variaciones que* pueda sufrir el régi
men del río Ter si se construyen los 
pantanos de las cabeceras de los ríos 
Ter y Fes-ser, ordenados estudiar por 
Real orden de 20 de Mayo de* 191-2, y 
cuyos anteproyectos fueron redacta
dos' p-or la División Hidráulica del 
Pirineo Oriental en 29 de Julio de 
1913.

7.a Las obras se empezarán en el 
plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de publicación de esta conce
sión en la Ga c e t a  d e  M a d e jo , y  debe
rán quedar terminadas en otro de un 
año, a partir de la misma fecha.

8.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás 
de carácter social.

9.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica, a la que deberá dar cuen
ta de su comienzo la Compañía con
cesionaria, y siendo de cuenta de ésta 
los gastos que po«r aquélla se origi
nen.

Una vez terminadas, y previo avi
so, del concesionario, se procederá a 
su reconocimiento y recepción, levan
tando acta en la que conste el cum
plimiento' de estas condiciones, y ex
presamente se consignen en ella los 
nombres de los productores españo
les que ‘hayan suministrado las' má
quinas y materiales empleados, sin 
que pueda comienzar la explotación 
antes de aprobar esta acta la Direc
ción general.

10/ La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios 
para la conservación de carreteras, en 
la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudica^ las obras de la mism¡a.

11. El depósito constituido queda
rá como fianza, a responder del cum
plimiento de estas condiciones, y  será 
devuelto después de aprobar el acta 
de reconocimiento final.

12. Se otorga esta concesión, sal
vo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación de 
ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidum
bres .existentes.

13. Se concede la ocupación del 
dominio público necesario para las 
obras; en cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la 
Autoridad correspondiente una vez 
publicada esta concesión.

Y  habiendo aceptado el concesión 
nario las precedentes condiciones y  
remitido póliza de 120 pesetas, de 
acuerdo con lo que dispone la ley deí 
Timbrie, die Real orden comunicada 
lo participo a V. E. para su conoci
miento, el del interesado', te! de la

División Hidráulica y demás efectos, 
con publicación en el Boletín Oficial 
de esa provincia.— Dios guarde a 
Y. E. muchos años.

Madrid, 5 de Marzo de 1928.— El 
Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provine 

vine i a de Barcelona.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
MERCIO E INDUSTRIA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E ACCION  
SOCIAL Y  EM IGRACION

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garanti
zar la gestión die D. Manuel Balas 
Adoveis, como agente encargado do 
una oficina de információn y despa
cho de pas'ajes para emigrantes, es-i 
tablee ida en Zaragoza, dependiente de 
los Bros. Pérez Ullivarri e Hijos, que 
deja de funcionar, y en virtud de lo 
prevenido en el artículo 73. del Re-* 
glamonto de Emigración vigente, es tai 
Dirección general ha acordado acce
der provisionalmente a la devolución1 
solicitada, publicando el acuerdo eni 
la G a c e t a  d e  M a d r id , para que, en! 
el plazo de dos' meses a contar de la; 
publicación, puedan reclamar contra;

, la devolución de la expresada fianza; 
quienes a ello se crean con derecho.

Madrid, 6 de Marzo de 1928— El 
Director general, P. D., Francisco Ga-¡ 
Hay.

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garanti
zar la gestión de D. Manuel Balas 
Adoves, como agente encargado de; 
una oficina de información y despa
cho de pas'ajes para emigrantes, .es-? 
tablee ida en . Zar agoza, dependiente de; 
D. Luis G. Parés Riuder, que deja cíe; 
funcionar, y en virtud de lo preveni-* 
do en el artículo 73 del Regí amentó 
de Emigración vigente, esta Dirección; 
general ha acordado acceder piro vi 
cionataente a la devolución solicita* 
da, publicando el acuerdo en la Gace
t a  d e  M a d r id , para que, en el plazo! 
de dois mies e s a contar de la publica-? 
ción, puedan reclamar contra la de* 
voiución de la expresada fianza quie-* 
nes a ello se crean con derecho.

M.adrid, 6 de Marzo de 1928.—-El; 
Director general, P. D-, Francisco Ga* 
Hay. !


